RESUMEN DE LA DIRECTRIZ N° DGT-DGA-01-2008

“DEFINICIÓN DE CARROCERÍAS DE LA LISTA DE VALORES DE

VEHÍCULOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN Y

ASIGNACIÓN DE LA CLASIFICACION ARANCELARIA”
Emitida por:

El Proyecto de fortalecimiento integral de las Valoraciones Administrativas y Tributarias del Estado de la Dirección General de Tributación

El Departamento de verificación técnica de la Dirección General de Aduanas.

Esta directriz estandariza la identificación de la carrocería de máquinas y vehículos terrestres con autopropulsión propia, así como remolques y semiremolques que para su movilización requiere ser arrastrados por otras unidades autopropulsadas. 

Se da la información suficiente para que cualquier usuario tenga la certeza en la  identificación de una unidad automotor, principalmente los usuarios del Sistema TIC@ en las diferentes Aduanas del país para la transmisión electrónica al Registro Nacional, los usuarios del SIIAT Sistema de Información Integral Tributario y los usuarios del Registro de la Propiedad de Bienes Muebles del Registro Nacional.
Este documento incluye modificaciones y nuevas definiciones resultado de acuerdos en la Comisión Interinstitucional constituida por La Dirección General de Fiscalización, Transporte y Carga del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Revisión Técnica Vehicular (Riteve), Registro Público de la Propiedad Mueble y el Proyecto de Fortalecimiento Integral de las Valoraciones Administrativas y Tributarias del Estado de la Dirección General de Tributación. Así como los criterios técnicos merceológicos aportado por el Departamento de Técnica

Aduanera de la Dirección General de Aduanas.

Define el concepto de carrocería como la caja de un vehículo de motor, o parte del vehículo que, asentada sobre el bastidor, reviste el motor y otros órganos y sirve para el transporte de pasajeros y/o carga.

Permite normalizar las definiciones y los códigos de las carrocerías, las cuales son de utilización diaria por las instituciones públicas y privadas. 
La directriz se divide en cinco partes básicas a saber: Descripción del nombre de la carrocería, código de identificación, definición técnica de la carrocería, fotografía de la carrocería y finalmente descripción de la o las partidas arancelarias bajo las cuales se importan vehículos que corresponden a características de las carrocerías indicadas en esta directriz.

La directriz tiene vigencia a partir del 08 de febrero de 2008, y deroga la Directriz N°DGT-DGA-06-2006 del 12 de setiembre de 2006 denominada “definición DE Carrocerías de la Lista de Valores de Vehículos de la Dirección General de Tributación”.
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